
 

Despido con causa 

 

¿Cuáles son los conceptos que se deben pagar si se despide con causa al trabajador? 

En el caso de un despido con causa, la liquidación final es igual a una renuncia (días 
trabajados, sac proporcional, vac no gozadas) no se abona indemnización. Fuente: art. 242 
LCT 
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